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.; ArtlOulo 3".- El pasaje del citado funcionario 
diP.lomátk:o no irrogerá gaato el Pliego Presupuestal del . 
Miniaterfo de Relacionea Extet1orea, tode vez que los 

· . organizadorea cubrirán loa miamos. . 
• ArtIculo 4".- Dentro de loa quinos (15) dio calendario 

• posteriorpa a su relI:Imo al pala, el citado funcionario 
· diplomático presentará anta el Ministro de RelÍlclonea 

Extet10rea un informe detallado sobre las acaonea 
reallzadl\s y los resultados obtenidos en las reuniones a 
las que asislirán. 

Articulo 5".- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonere del pago de Impuestoa o de derechos 
aduaneroe; cualquiere sea su éIase o &loominación. 

Reglstrese, comunlquete ypublíquese.
\ 

RAFAEL RONCAGLlOLO ORBEOOSO 
Ministro de Relaciones Exteriores 

723667-2 

SALUD 

AutorizaD. prón'oge del funcl.oDamieato 
de loe Serrieioe de Salud Bajo Tarifario 
Dlfereildaclo 

RESOLUCiÓN MINISTERIAL 
H" 891-2011/M1NSA 

Lima, 30 de noviembre del 2011 , 

Vistos, el expediente N° 11-102818-001 que qontiene 
el Informe NO ~27-201'-DGSP-DSS-SESlMINSA de- la 
0irlIccIón Generel de Selud de las Personas y el Informe 
NO 263-2011.oGPPIMINSA de la Oficina Generel de 
Planeamienlo y PF86Upu8sto; 

CONSIDERANDO: 

aUe, la ConsiHualÓn Politice del P8IÚ en su añlculo 9" 
establéce que el Estado delermina la poIitica naci9nal de 
salud, i:IIsponiendo a su vez que el Poder Ejecutivo norma 
y supervisa su aplicación, y es responsable de dise/\arla y
Conducirla en forme plurel y desceritrelizada pare facUitar 
e todos. el accaso equitativo a.1oa servidos dualud; 

Que. el numerel 11 del Titulo Preliminar de la Ley NO 
268423, Ley Generel de Salud, dispone que la proteccl6n 
de la salud es de interés público, siendo responsabUidad 
del Eatado regularla, vigilarla y promoverla; a cuyo efecto .. el numerel VI del citado Titulo establece que el Estado 
prólnueve las condiciones que gl\l1lnticen una adecuada 
cobertura de prestaciones da salud a.1a población, 

· en Mnninos socialmente aceptables de seguridad, 
oportunidad y calidad; 

Que, mediante ReeoIuclÓn Mlnielerial NO 588
2OOEIIMINSA, del 22 de junio de 2006, se aprobó la 

· DinIctiVa N" 092-MINSAIDG.SO-V.01 "Directiva pare . 
.' el Funcionamiento del Servicio de Salud Bajo Tarlfario 
< Dlfenilnciado"en Hospitales e Institutos Eapecla/izedos de 
" ,. la Red Allelénclal del Minlsterfo de Selud', modilloada por 

Resolución Miniaterial N" 151-20071MINSA; 
Que, por Resolución Miniatarlal' NO 840-20081 

<•• MINSA, del 17 de dic:iembre de 2008, se cons\iIuyó una 
", Comisión de Alto Nivel,el1Cl;WJlada.de evalllar la gestión

, edmlnistretiva y el maroo juridlCO de 108 astableclmientoa 
, de salud que cuenten con los Servicios de Salud Bajo 
• , Tarifallo Diferenciado; , ' 

, Que, ~nte Resolución Ministerial NO 798-, 
: 2JlO8JMINSA del 10 de novlen1bre de 2008 se autorizó 
, ,al furicIonamiento de. los servicio" de salud. beJo 

;' ,terifarto diferenciado hasta el 31 de diciembre de'2008,
conalderendó la _ndeci6n de la Comisión de 

v Alto NMíI, e fin da daF continuld¡KI a la atención que se 
;: brinda a la población en dk:hos servicios, en tantb se 

efectúe al redise/lo del servicio, a fin de reeelructurerio o 
reempluario; . . . 

Que, con' Resolución Ministerial N° 039-20091 
MINSA del 26 de enero de 20011, se autorizó con 
eficacia anllclpada '81 1 de enero da 2009 '1 por el 
plazo de (60) dla. CIiIlendario, el funclonamlentcl de 
loa Se(Ytcloll de Selud Balo Tarifario Diferenciado, 
as! como las. funciones de la Comisión de Alto nivel 
encargada de evaluar la geI$liÓn admlniatr,aliva y el 
marco jurldico de los establecimlentoa de salud que 
cuentan con esle .eNicio; 

Qua, a trev6. de la Resolución Minisli;!riai NO· 268
.2OOIIIMINSA del 23 de abrU de 2OQ9, se autorizó con 
eficacia anticlr:!; al 2. de marzo de 2OQ9 ypor el plazo
de treinta (30 dra. calendario el funcionamiento de loa 
seMcIoa de eIud BI\JO Tarlfario Diferenciado, aar como 
las. funcionas da la Conillllón de Alto Nivel' encargada de 
eveluer la l¡estión administrativa Yel marco jurtdlco de loa 
esteblecimientos de-$8lud que cuenten con asta servicio, 
con el fin de revisar, colTllglr '110 aumentarel Informe Filial 
de la Comisión deAlto. Nivel pare la prilunteción el Sallor 
MlniatrO de Selud: 

Que, con RaaoIucIón Ministerial NO 512-2OO9lM1NSA 
del 4 de agosto de 2009, se autorIZó con eficacia 
anticipada al 1 de abril de 200II y por el plazo de seis (6) 
meses, el funcionamiento de loa Servicios de Salud Bajo 

Ta~,D=~·~esoIución Mini~ N0 110-20101 
MINSA del g de febrero de 2010, sa autorizó con eficacia 
anlicipede al 1 de octubre de 2009 Y hasta el 31 de julio 
de 2010, el funcionamiento de los ServIcIos deSeIud Bajo 
Tarlfario Diferenciado; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 6011
20101M1NSA del 27 de lullo' de' 2010, se autorizó a partir 
del 1 de agosto de 2010 '1 por el plazo de seIa (6) mesas, 
er funcionamiento da los ServicIos de salud Bajo Tarifario 
Diferenciado; . 

Que, con ReaoIuclón MlnfsWrial N°Q59.20111MINSA 
del 25 de enero de 2011, se c:onformó la Comisión 
enoargeda de revlsar '1 plántear modificaciones a la 
Directiva N° 0II2-MINSAIDGSO-Y.01 "Directiva pare 
el Funcionamiento del ServicIo de Selud Bajo TMfar10 
Diferenciado en los Hospitales e Institutos Especielizados 
de la ~ed Aaistenclel del Ministerio de SaIud", aprobada
por Resolución Ministerial NO 588-2008/MINSA; 

Que, medlenta ReaoIudón Ministerial NO 209
20111MINSA, del 1.8 de marzo da 2011, 111 prorrogó el 
funcionamiento de lo. ServicIos de Salud BajO el Tailteño 
DiferencIado por oJ pIuo de dIeZ (10) meses, loa que 
venosn el 30 de noviembna de 2011: 

Que, a travéa del Memorándum NO 6000-201H)GSPI 
MINSA, la DIrección Genéral de Salud de les Personas 
remita el·lnforme NO 121-2011-OGSP·OSS-SESlMINSA, 
en el c:ual. propone Y~ta la neceskled. de ampliar la 
autorización del funclonemlentó de loa Sarvk:Ios de Salud 
Bajo Tarlfario DIfeI8nciado, en tanto no ea mocIIfique
la Qirecllva N° 0II2-MINSNDGSP "Directiva PI\I1I el 
funclonamlentó de SarvIcIos de Selud t,ajo tarifarto 
diferenciado en Hospitales e Institutos especializados de 
la red asistencial del \tinl8terio de Sekid"; 

Que, a ll:aYés del Mamorendum NO 1259-2011.oGPP
OPGIIMI~, la 0IklIM General de PlaneQmleóto '1 
Preaupuesto remite el' liIforme N" 2l!3-2011.oGPP· 
OPGIIMINSA, en atención e' la pnmuesta QPntenlda en 
e' Memorandum NO 5999-2011-DGSPIMIN~ emitiendo 
opinión favorable pare la autortzación de.Ia empllaclón 
del plazo pare el funcionemlanlo del Servicio de Salud 
BaJb Tarlferio DIferencIado en H(l8pita1es e IríStltutoa 
=alizádos de la Red Aaiatenclal del Ministerio de 

Estando a la propuesta deJa Direccíón General de 
Selud de 1a8 Persones; y, 

Con el vIáado del Director General de la DIrección 
Generel de SeIud de las P8I1IOrIM, del Dlractor Generel 
de la 0ftcIna General de Ptaneamlanlo y Presupuesto, <le 
la DIrectore General de la Oficina Generel de Aseaoria 
Juridlca y del Vlceminl8tro de Salud; 

De conformidad con lo dispueato en el lilBral 1) del 
articulo SO de ia ley N" 276(\7, Ley del Ministerio de 
Selud; 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 1·,- Autorizar la prórroge del funcionamiento 
de los ServicIos de Salud Bajo TarIferto DIferenciado 
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por el plazo seis (06) meses, con~ a partir 'del 1 de I 
diciembre de 2011, TRANSPORTES Y 

, Articulo 2".- Disponer que 1011 establecimientos de 

aaluél que brinden el serVIcio de Selud Bajo Tarifario 

Diferenciado durante el periodo a que se refiere el COMUNICACIONES 

articulo 1" de la presente resolución, deberén velar 

porque el pago del rubro. de honorarioa profesionales DecIanD résuelto cout:rato de 
no se contraponga ton las normas que regulan los 
ingresos de los servidore. públicos, y con las normas coa.ce8l6D8UIICrito COD Korea ~ S.A. 
s811aledas en la Ley General del Sistema Nacional de KOPItSA para: preRar aerricfopúbUco
Tesorerla y la Ley Ganar.al 'del 'Sistema .Nacional de 
Contabilidad. de diIttrlbucióa de rad.IodJfuaiÓD por 

Artfcul. 3".- Disponer que la Resolución Ministerial cable. aprobado por R.M•• 293-9S-' 
N° 151-2007/MINSA y la Resolución Ministerial N° TCCI15.17 ' 586-2006/MINSA que apruebe la Directiva N° 092
MINSAlDGSP·V.01 "Directiva para el Funcionamiento ' RESOLUCIÓN MINISTERIALdel Servicio de Salud Bolo, Tarifarlo DIferenciado en , N"828-Z011-MTCJ03\os Hospitales e Institutos Especializados de la Red 


, Asistencial del Ministerio de Salud", seguirán vigentes 

lima. 25 de l1O\/lembre de 2011durante el plazo sellalado en el articulo l' de la 

presente resolución, en todo \o que no se oponga a 
CONSIDERANDO:la misma. 

Que, madlante Resolución Mlnlaterlal N" 23$-93
TCC/15.17 del 11 de mayo,de 1993,18 aprobó a favor de 

CARLoS ALBERTO TEJADA NORIEGA la empresa KOREA PERU SA. KOPESA. la COIlO8$ión 
Ministro de Salud ' para la prestación del servicio público de distribución de 

radiodifusión por cable. por el plazo de ,veinte (20) a/Ios 
en elérea que compreríde la ciudad de Ca/lete. diatrito 

Reglatrese. comunlquese y publlquese, 

723684-1 
de Sen Vicente de Caliet8. provi~eparlamento
de Urna; hebiénd~ suscrito el contrato de , Des'....D pirector General del H08pltal COncalllón con fecha 11 de mayo de 1993; 

'"Víctor Larco Herrera" de la DIrecc:lÓll .Que. medlahte documenta con reglstroPION" 1~8137 
del 25 de ocIIubrede 2010, lumpre811 KOREAPERU SAde Salud V Lima Ciudad " KOPESA, sotlcIta la adecuácIón de la COOC8$ión otorgada 
madlahte Resolución MinIstarieI N° 239-113-TCq.t15.17.RESOLUCIÓN MINISTERIAL al régimen de COIlC8$.1ón única para la prestación deN" .92-20111MINSA servicios púbNcos de telecomunicaciones. conforma a lo 
previsto en la OecImoMptima DispoÍIición Complementaria Lime. 30 de noviembre del 2011 Final del Texto Único Ordenado del Reglamento General 
de,la Ley de Telecomunicaciones. aprobado por OeéretoCONSIDERANDO: SUpremo N" 020-2007-MTC; . 

Que. de acuerdo a lo establecido en la cláusulaQue. mec\lal:lte Resolución Mlnlaterlal N' 434-2011/ déclma a611ma del contrato de concasión, aprobadoM1I~SA, del 31 de !1111fZO (le 2011, se encargó al Médk:o mediante ReaoIucIón Ministerial N° 239-113-TCC/15.17,Cirujano Edward Dennia Mandará Duran, las funcíon8$ 
la concallionarla queda sujetlla las normas legales y de Director General del Hospital "VIctor Laroe Herrera' 
técnk:aa·sobre telecomunicaciones vigentes y que an el'de la Dirección dé Salud V Uma Ciudad del Ministerio de 
full.!/tI 18 ~. eal como a la legislación peruana sobreSalud: 

, la meteria en genera~Que. reaulla conveniente dar por concluido el encargo 
Qua. el precitado contrato de conC8$ión suecrIto con la 

ef~'!,r=naJ: ~~; la OficIna em¡lÍ'eaa KOREA PERÚ, S.A. KOPESA, seftaIa el\ elliterel 
General de GesIIón de Recuraos Humanos. de la DIrectora b) de la clAusula quinta. que la concesionaria asúi sujeta al 
General de la Ofk;ina General de AsesorIa Jurldica y del pago de la taaaanual de' expIoIaeIón comercial. Aaim!smo, 
Vteenllnistro de,Salud; y, el numeral ti del arllcuIo 130' del Texto Único Ordenado 

Oe confarmldad~\o del Reglamento ~de la Layde Telecomunicaciones,revisto en la Lay N" 27594,
Ley que regula la t . . del Poder Ejécutivo en el aprobado mediante Oec:reto Supremo N" 020-20(17
nombramiento y 08! ignaelón de funcionarios públicos: MTC y SUII modltlcatorlas, estabIeoe qua los liIuIarea de . 
en ,la Ley de Bases de la Carrera Adminlatrallva y de concaaicn8$ IiaMn la obligación de pegar oportunamente 
Remuneraciones del Sector Púbico. aprobada por el los derechos., tesas, canon y demái obIiga<:iones que
Oec:reto LegIsJativQ N" 276; en el Reglamento da la C8rrenII generala COIlO8$Ión; 
AdminislralIva. aplQbado por Decreto Supremo N" 005-90- Que. el articulo 230" de la Pf'ICiIada norma seIIaIa que
PCM Y en'ellileral'l) del articulo 8" de la Ley NO 27657, Ley los tIulnB de ~ abonaIán con c:ank¡ter de pago
del MlnIsteril> de salud; , a ¡¡uenIade la tasa que en definiIiv!t les ooneeponde abonar 

por la expIotaá6n é:OmerCiaI del seMcIo. ~ riIensuaIes 
SE RESUELVE: ' ~ ¡jI medio por cIenb (0.5%) de _ W1gresos

Ilr!-doa percII:1Idoo lbanIe el !118$ illlt8dioIiIo anfIIrIor al pago,
Articulo 1·.- Dar por concluido et encargo de asmsmo, en el mes de abIt de,cade a/Io .. eIi!K:IuarJI¡ la 

funciones de Director General del Hosj¡ltal "VIctor IlqlIidacIón final. iIebiándose abonar la cuota de regularización
Larc<¡ Herrera" de la DIrección de Salud V Lima Ciudad. respecIiva¡ Yo si quecIn sakIo a líM)r del conIribuyente.
efectUado, a favor del Mltdico Cirujano Edward Dennls pQdIé a¡iI::Mo a !oí .1lI8peCIiyoe pagos, a ¡¡uenIa" de I0IlMandal'(¡ OuriIn, , mesee aiguienIee o lIIIIImativImen podrá h8i:er uso de los

ArticulO 2°.- Designar al Médico Cirujano Caños l'llIlCIIniamos qqe deIennIne opocIOnament6 él MInIstario;
Hernén Remos SAnchez ,en el cargo de Director • Que, el numeral 5 el articulo 137' del vigente Taxto
General. Nivel F-5. del Hospital 'Vlctor Larco Herrera' Unico Ordenado del Reglamento Generel de la Ley de
de la Dirección de Salud V Lima Ciudad del Mlnlslario Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremode Salud. ' N' 020-2007-MTC Y SUII modllicaloriaa, establece 

corno causal de l1ISOIución del Contrato de Concesión, 
, RegIetrése, comunique .. y publlquese. el incúmpllmlento ~ pago de la tasa d\l'1lnte dos (2) 

allos calendario conll8CU\lws, _Ivo qua' cuehte con 
. ~LOSALBERTO TEJADA NORlEGA frac:cIonamiento vfgente o se haya dejado en suspenso la 

Mlnl8lío de S81ud exlgibllldad de lea obIt:;~... económicas confonne alo , establecido en'la Ley raI del Slsteme COncuraa~ 
Que, eslmlsmo, el articulo 137' del citado Texto 

723P4-2 Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
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